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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A Pl^OVINGIA DE MAD^TB 

L * * layes, ordeae» 7 «nuncio* qne hivap de inaertarae en lo~ 
« m í Ori'-TAr.Ka »* han de mandar 'al Jare P o i f t i c o respec-

por c u v i ct» d i j « » se oanarán a leí «ditere* d» los maneto-
a perifld'cot, 

¡Real orden de S de A b r i l de 18». ) 
te p a H i f i todo» l o i d í u , «zceato las domingo». 

Q r t f f O l N A e i p » T . T O ! » 0 8 % *nhr « «ne lo d « roche 
T U L É F O N O 1981 

O . (i.i2 A POU.TS Y D B T K B 8 A S H I 8 

§*>*>«!«* lie a>us«>rlp«i<f*m 
Ctntro* afina le*.--Br Mita capital, Me-rede a domicilio, 2,5a pa«*.c&¿> 3i»r.sas.í*a; (ae

ra dn ella ,3'50 al mes, WjfM al 'rtaisstte, 21 al semestre y 42 por un afie, 

Particular** — Hn rata capital, llevado a domicilio 12 peaotaa trtmsatis, 24 al ae 

•neetr* y 4fl al aflo, y taejri <ir « l 1 » 18 al trtiseatre, S9 al samea.ra y 40 al a..c. 

Sa admiten suscr .pcione» ea M».dril, c a l a Administración del -ioaATi» calle da fej> 

ligros, S entio. dcha.—Friera de esta capital, directamente por madi? de carra a '.a A d * 

snini->traci6n esa ¡nrlasirtr drl misarte l a ' tiempo de abano ea letra de fácil cubro, 

T - d S i i i r >. V>*1 «¡ir*- ' te. I 

Annnciea procedente» de la Excelerttf-
aima Dipatacioa provincial, Une» o 
fracción U 50 peaotaa. 

Depend^ntiaa ofiuiala», í !«n. Id. . . . . . 0 75 — 
Anaaaioa particulares, Idosa íd. . . . . . . 1 50 — 

N u m e r o sue l to a Cen t ro s of ic ia les , 5 0 oen t imus . 
A p a r t i c u l a r , a, 0 0 cént imos . 

? I r i 9 n f ¡ e U í 

S u Majestad el Rey Don A l f o n 
so X I I I (ej. D . g ), * u Majestad l a 
S a i n a Doüs V i c to r i a Eugenia , y 
S S . A A . R R. el Príncipe de Astur ias 
a Infantes, continúan s in novedad en 
m importante salud. 

D s i gna l banafioie disfrutan las do I 
más personas de la Augus ta Real F a - ? 
m i l i a . 

iptife&cioíi Provincial 
l í fC M A D R I D 

Subasta de más de 25.000 pesetas.— 
Importe anual calculado de este ser-
cío, 92 029'90 pesetas. 

A N U N C I O 
I 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero de 
1920, contratar en pública subasta, 
que tendía efecto el día 24 de marzo, 
a las onco do la mañana, en el Pa lac io 
da esta Corporación, caHe de Fomen-
to, núm 2, e l suministro de gar-
banios con destino a les Establecí- j 
mientos provinciales de Beneficencia, • 
durante ei año económico de 1920-21, y ¡ 
cuyo importe se calcula en 92.029'90 
pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 

1. * E l contratista se obl iga a su
min is t rar los garbanzos, sin limitación, 
alguna de cantidad, obligándose a l ( 

cumpl imiento d i caso 12 del art. 8.* j 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación do estos ser
v ic ios. 

2. * Se compromete también a con-, 
ducir y entregar por su cuenta y ries
go, los pedidos que se formulen por los 
Sres. Directores de todos los E s t a 
blecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

3 . * Los garbanzos serán de la me
jor cal idad de Cast i l l a , finos de cochu
ra e iguales a los mejores que de su 
clase se expendan a l público y de ta
maño bastante para que no pasen por 
la cr iba que en los Establecimientos 
existe, se l inda cun el sello de la Cor
poración. 

4. " S i los garbsnzosnoreunieren las 
condiciones prevenidas a ju i c io del 
Director del Establecimiento, ol con

tratista presentr.ráotros que las reúnan 
en el plazo quo l a misma le señale, y 
en caso do no hacerlo, se adquirirán 
por cuenta do la fianza en cantidad 
igua l a la desechada, quedan lo obliga
do el contratista a reponer ia fimzaen. 
ol plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente a l en que se adquiera el gé
nero. 

5. " E l precio dol ki logramo do gar
banzos será el que qu do fijado en el r3-
mate. 

6 . " No se admitirá pi oposición al
guna que excoda de p setas el k i 
logramo, n i fracción inferior a un cén
t imo de peseta. 

7. a E l suministro so abonará al 
contratista por mensualidades venci
das en l a Depositarla de fondos pro
vinciales. 

8 . * E l artículo se entregará pre
cisamente en el local del respectivo 
Establecimiento, y si el Hospicio fue
se trasladado al Rea l Si t io de A ran -
juez, el contratista vendrá obligado a 
hacer allí e l suministro, corriendo a 
cargo del mismo todos los gastos de 
conducción hasta la despensa del Esta
blecimiento y el pago de los arbitrios 
e impuestos a que para su introducción 
estuviese sujeto el género. 

9. * E l contrat ista vendrá obliga
do a entregar rn l a Secretaría de esta 
Corporación seis copias Simples do este 
contrato. 

10. P a r a la celebración do esta s u 
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 del P ea l decreto do 34 de 
enero de 1905, so observarán las reglas 
siguientes: 

1.* E l plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, según el pá
rrafo pr imero del art . 5.° <lebo toda 
subasta anunciarse con treinta días, 
cuando menos, de ant dación, será des
de el día s iguiente al en quo se p u b l i 
que el anuncioenel B O L E T Í N OpiorALde 
la provincia respectivahastael anterior 
al en que haya de celebrarse la l ic i ta
ción, en aquellas que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
expresado ar t . 5.°, sólo han de anun
ciarse en dicho B O L E T Í N O F I C I A L ; y des le 
el día siguiente al en que so publ ique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid has
ta el reterido día anterior al en que 
hava de celebrarse la licitación, en 

es ' 

aquellas otras en que, además de en e l 
B O L E T Í N O E I C I A L han de insertarse tam
bién en la Gaceta de Madrid, con sujo 
ción á lo dispuesto en el citado párrafo 
segundo del art. 5.° de esta instruc
ción . 

Las horas en quo, durante el men-
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las quo 
señ-iie al ef»-cto la CorDoración contra-
t in te , para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y su-
mnltánea subasta, las que designe 
además l a Dirección general de ad 
ministración p\ra los pliegos que se 
depositen en dicho Centro direct ivo. 

•2.a A todo pliego d e proposición de
berá acompañar, p:>r separado, el res
guardo reintegrado cen el timbre pro
v incia l correspondiente que acredite la 
constitución dol depósito prov is ional 
prevenido para tomar parte en la s u 
basta, siendo rechazado, en el acto de 
la entrega, todo pliego cuyo resguardo 
.. ospectivo no so ajuste a lo preceptua
d o en el último párrafo del a r t . 12 de 
esta instrucción. 

3. a Los referidos pliegos do proposi
ción deberán ontregars", bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presentador, 
a cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estimo necesarias a su derecho, en to
dos y cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el anver
so del quo contenga y encierre todos 
los demás, deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador, lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
de. . . ( y a continuación el objeto de l a 
misma.) 

E n el i-everso, y cruzando las hneas 
dol «ierro so hará constar por el presen
tador y por el funcionario que reciba 
el p l iega, bajo la f i rma de ambos, que 
el pliego se entrega intacto, o las c i r 
cunstancias que para su garantía j u z 
gue conveniente cada una de las dos 
citadas personalidades consignar, pu -
diendo ambas, adernáí, hacer concurr ir 
al acto de la entreg.i y recepción del 
pliego los testigos que tengan por con
veniente. 

Como quiera que de l a entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, que 
por lo que en él ha de consignarse, 
tendrá el carácter de certificación, el 
presentador, en el acto de la entrega 
del pliego y del resguardo del depósi
to provisional, entregará también el 
t imbro correspondiente que, con arre 
glo a la ley de este impuesto, haya de 
colocarse en el mencionado recibo cer
tificación. S i el presentador no faci l i 
tase el referido t imbre, no se admitirá 
en modo alguno el p l iego. 

4. " E n la Sección correspondiente 
de l a Dirección general de Admin i s 
tración y en la oficina que al efecto de

signo:, las Corporaciones prov inc ia les 
y municipales, se llevará un l ibro de 
registro especial para ol de los pl iegos 
de proposición que, con arreglo a las 
reglas anteriores puedan presentarse, 
haciéndose cmf ta»' en el asiento el día 
y la hora de la entrega, el número de 
sell s de lacre quo contenga, con ex
presión del color de los mis os, y e l 
nombre y domici l io del presentador, a 
cuy ) afecte exhibirá su cé lula personal 
corriente; pudiendo consignarse ade
mas todas aquellas circunstancias que 
el presentador ex i ja o el funcionario 
que efeotÚC la recepción crea conve
niente para la mejor identificación y 
segur dad del pliego. 

Verificado el menciónalo asiento, 
se ¿añidai á el pliego con e l número de 
orden que le corresponda, respecta a 
los presentados para l a subasta a 
que se reí era, y se entrégala dei mis-
ino y del resguardo del depósito pro-
v i s i mal al interesado, aunque ésta no 
lo pidiere, el oportuno reciba a que 
a ude el último párrafo de l a reg la 3 . a 

E n dicho recibo deberán hacerse cons
tar cuantas circunstancias const i tuyan 
el asiento verificado en el J ib r * de 
registro, con expresión siempre de i 
númeio de orden que haya correspon-
did > al pliego, respecto a los presenta
do* para la subaata de que S-Í trate en 
las oficinas en que se efectúo l a en
trega. 

Les expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o e l 
empleado que haga sus veces, de l a ofi
c ina de ignada al efecto para la recep
ción de los pliegos, y en la Dirección 
general de Administración por el Je fa 
o el empleado que le sust i tuya del 
Negociado en que íadiquen los asuntos 
de subastas. 

ó * U n a vez entregado y admit ido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo l ic i tador, 
dentro del plazo y con arreg lo a las 
condioiones expresadas, s in acompañar 
nuevo resguardo de depósito prov is io
nal . 

H.* Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados eu la Direc 
ción general de Administración, serán 
conservados, en unión desús resguar
dos de depósito provisional, por el Jefe 
de la Sección orrespondiente de dicho 
Centro direct ivo, en la Caja de valores 
que al efecto deberá ex ist i r en el des
pacho que ocupe en la expresada Direc 
ción general , y los que se presenten 
ante la Corporación contratante, y a 
sea esta prov inc ia l o municipal , serán 



conservados en la Caja respectiva, ba
jo l a responsabil idad del o de los fun
cionarios encargados por las layes 
P r o v i n c i a l y Munic ipa l de l a custodia 
de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el ¡ 
Jefe de la oficina a que se refiere el 
últ'mo párrafo de la regla 4 . * de este 
artículo el recibo del pliego y resguar
do presentados, el expresado funcio
nar io exhibirá a lo persona o personas 
bajo cuya custodia ha de conservarse 
ol pl iego, el l ibro de registro de éstos, 
haciéndoles a la vez entrega del de 
proposición, presentado con su corres
pondiente resguardo de depósito pro
vis ional ; y dichas personalidades, des
pués de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo 
exp* osado en el asiento respectivo del 
!¡bro de registro, se harán cargo do los 
citr.dos documentos, consignando en 
dicho l ibre , al pío dei mencionado 
asiento, el oportuno recibí, en l a s i 
guiente forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo a que se refiere este 
asiento. 

7." Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentacón de pl ie
gos para cualquier subasta de las a quo 
so refiere este artículo, so librará a 
quien lo sol ic ite, por el Jefe de la ofi 
ciña correspondiente quo det°rmina el 
último párrafo de l a regla 4.*, certi f i
cación del número de pliegos presen
tados, con expresión de sus números 
de orden, fechas de su presen'ación, 
nombre de los Imitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reúnan y contengan los referidos plie

gos 
Para que pueda expedirse la cert i

ficación aludida ?erá necesario quo el 
peticionario l a solicite durante las 
horas hábiles de < ficina en el Centro 
del cual se interese, y que al hacerlo 
presente además la correspondiente 
póliza o t imbre con arreglo a la l ey de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

E n ei c ; F O de demora en la expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente, podrá r querir Notario públi
co que dé fe de los detalles y c ircuns
tancias que hubiera de contener la cer
tificación a que se refiere e^ta regla, 
a cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a subas
ta y l ibro de registro do éstos, serán 
exhibidos al Nota- io. 

8." L l egad ) el día y hora señala
dos para bi subasta, se constituirá l a 
Mesa, don.lose pr incipio al neto por la 
lecturn del anuncio de aquélla y del 
presente art iculo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presenta los. en unión de sus 
resguardes de depósito provisional, 
acompañóles de certificación expedida 
por el funcionario a qne se refiere el 
último párrafo de le regla 4. a, y visada 
por aquó! o aquéllos bajo cuya custo
d ia hí»yan si lo conservados, compren
siva de los pliegos presentad s y 
reseña»dos quo les acompañen, fecha 
de la pretentaoión y número asignado 
a cada uno, aei como del nombro de 
los l icitadores y de cuantos datos y 
circunstancias consten en e l asiento 
para la debida identificación do cada 
pl iego. 

A seguida el presidente invitará a 
los concurrent"S al acto a que efectúen, 
s i lo desean, el oportuno recuento y 
reconocimiento de los pliegos, compul
sándolos en su caso con lo que resulte 
de los re«o<>ctivo8 asientos del l ibro 
de regi -Uo d-> los mismos, consignán
dose en el acta las protestas ú obser
vaciones qu-« se f rmulen y lo acoida- I 
do rerpeetc a las mismas por e l I 

Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento no se formuló 
protesta n i observación a lguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, e l 
Presidente maniíestará a continuación 
que so va a proceder a la apertura de 
los pliegos, declarando que, una vea 
abierto el pr imero, no se admitirá 
protesta n i observación de ningún 
género n i se dará explicación a lguna 
que interrumpa el aoto. 

L legado este caso, el referido P res i 
dente procederá a la apertura, por 
orden correlat ivo de numeración, de 
los pliegos presentad' s, dando lectura 
en alta vi z a la proposición en ellos 
contenida. 

9. ' Terminada la lectura do cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencips 
puedan producir, a su ju ic io , duda 
racional sebre l a persona del l ic itador, 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que e x t r a i g a , s in que en el caso de 
exist ir esa duda, deba admitirse la 
proposición, aunque el l ic itador mani
fieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta sujec-
ción al modelo. 

10. Verif icada l a lectura de todos 
los pliegos presentad s, el Presidente 
adjudicará provis ionalmente el rema
te al autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas, pero hacien
do constar, si la subasta fuese doble 
y simultánea, que la referida adjudi
cación provis ional la efectúa sin per
ju ic io del resultado que (fresca la 
doble subasta que simultáneamente se 
verifica. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provisio

na l , ol rematante exhibirá su cédula 
personal e l Notario o Secretario auto
rizante del acto, y se unirán al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depó-ito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso lasque hubie
sen sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los l i c i ta 
dores que estén conformes con qne 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales, por sí o por medio de sus 
representantes, podrán recogerlas en 
ol ucto, con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto a todo derecho a l a 
adjudicación def init iva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Nota i io autorizante del acto 
para su custodia el resguardo o res
guardes de depósito provis ional de 
que se ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio a los interesados sin orden previa 
do l a Dilección general de Admin i s 
tración, si la subasta fuese l a celebrada 
ante dicho Centro direct ivo, o del Pre
sido^ !.e de l a Coiporación prov inc ia l o 
munic ipa l , según tea una u otra ante 
quién se haya celebrado la subasta do 
referencia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 
14. L a decimocuarta del mismo ar

tículo 17. 
15. S i en el mismo caso de doble y 

simultánea subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, tendrá 
derecho de preferencia el autor de 
la preposición prosentada ante las auto
ridades a que se refiero el art . 6.* E n 
su consecuencia, l a Corporación con
tratante, al tener conoció.iento del re
bultado de la subasta celebrada ante 
la Dirección general de Admin i s t ra 
ción por el testimonio notarial o acta 
administrat iva a que se refiere la re
gla anterior, procederá a hacer desde 
luego, la adjudicación provisional . 

11. L a fianza prov is ional para to

mar parte en esta subasta importa 
4.601*49 pesetas. 

12. Los pliegos para tomar parte 
en ia licitación y los depósitos provisio
nales se admitirán durante Jus horas 
de diez a una y de diez a doce, en el 
Negociad • de subastas y en la Deposi
taría de fondos provinciales respecti
vamente, todos los días hábiles, haata 
el anterior al de la subasta. 

13. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definit iva, y antes del 
otorgamiento de la escr i tura , se re
querirá inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez 
días, p r ?3en t e el documento que acre
dite haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos o en la le esta Cor-
porac ón, ol 10 por 100 del total i m 
porte de un año del contrato en con
cepto de finnza definit iva, en l a forma 
expresad*, p^ra l a prov is ional , debien
do, caso de const i tuir la en tílulos de 
la Deuda del Estado, repone'' el depó
sito si la baja de los va'ores llegase a 
un 5 por 100 durante el t iempo de su 
contrato. 

li. E l depósito o fimza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los Jnfios 
y perjuicios que pueda ocnsionar el 
contratista faltando al cumpl imiento 
del pliego de condiciones. 

15. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante a conta del l ic i tador por el 
Letrado de esta Corporación D . Josó 
María de Olózaga 

16. No se admitirán proposiciones 
quo presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, n i las de 
los que se hal len incapacitados l ega l 
mente. 

17. E l contrato hs de ser a riesgo 
y vent' ra, sin que tenga derecho e l 
contratista a reclamar aumento de pre 
ció n i indemnización por ningún mot i 
vo, renunciando todo tuero y pr i v i l e 
gio para hacerlo por más vía que l a 
conter c i ' s a . 

18. Dentro de los quince días s i 
guientes al en que se le comunique l a 
aprobación d< uni t i va del remate, debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escri tura. 

19. S i el rematante no prestase l a 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de l a escritu
ra y formalizeción del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean preci
sas para el 'o dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo po
drá concederse por cansí justif icada, y 
quo en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mi&mo rematante 
Los efectos de esta declaración serán: 

Pr imero . E pago de todos los gas-
t o c que hubiese ooasionado la subasta. 

Segundo. Que ee celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primerc, pagando el pr imer rematante 
la diferencia rntro el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido l a Cor| oración por la demora. 

Cuarto . Que en el «aso de no pre
servarse l icitadores y haber do hacerse 
la obra o servicio por administración, 
sea do cuenta del primer rematante el 
perjuicio quo de esto repulte, el cual 
so regulará y fijará en expediente en 
que aquél sea oído. 

Estas resp msabtlidades se harán efe-
tivas, en pr imer lugar, de l a fianza 
provis ional o de la definitiva quo tu 
viese prest ida el reñíala1 te, qu*> lo se
rá al efecto retenida, y s i no fuese su

ficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
do ap iemio . 

S i hecha la liquidación do aquellas 
responsabilidades excediese de su i m 
porte l a fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

20. Las faltas que cometan Jos 
contratistas en el cumpl imiento del 
c ntrnto, s rán castigadas: 1.a, aperci
bimiento; 2.*, multa de cinco a m i l pe
setas; 8. , mul ta de ciento a dos m i l 
pesetas y después la rescisiór, enten
diéndose qne no se trata de una gra-

. dación de penas, sino que se apl ica-
I rán conforme a la gravedad de la falta, 
¡ apreciada discrecionalmente por l a 

Corporación, y que después de la i m 
posición de la segunda inultaj la D i p u 
tación podrá re-c indir el contrato, si 
lo estima oportuno, o imponer nueva 
multa dentro de esta segunda escala, de 
ciento a dos m i l pesetas. L a rescisión 
tendrá efecto en la for oa que l a condi 
ción 19 determina. 

21. Queda prohibido absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta dei contrat is
ta todos los gastos del remate, e s c r i 
tura , copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos < riciales, de i e -

I chos realeo, contribución indust r ia l y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Tanscurr ido el pb</o que señala el 
art. 29 del Real decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1903, no se presen
tó reclamación. 

Madr id , 21 de enero de 1920. 
E l Of ic ia l del Negociado, 

Conrado Moro 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habita en.., calle de. . , 
núm .., enterado del anuncio publ icado 
en ol B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia 
sacando a pública subasta la D iputa 
ción prov inc ia l de Madr i d el s u m i 
nistro de garbanzos que se ca lcula ne
cesario h«sta 31 de marzo de 1921 
para el consumo en todos 03 Es tab l e -

| cimientos provinciales de Beneficencia, 
so compromete a suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pl iego 
de condiciones, y precio d e . . . (expre
sado en letra) el k i logramo, o con l a 
rebaja del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C mforme: 

E l Pr< sidente, 
Simón Núñez de Maturana. 

E l Dipu 'ado Secretario, 
Justo Sarabia. 

(E - 1 1 9 ) . 

Subasta de más de 25.000pesetas—Im
porte anual calculado de este servicio-
64.792'80 pesetas. 

A N U N C I O 

L a Diputación provincia l ha acorda
do, en sesión de 21 de enero de 1920. 

¡ contratar en püblic- subasta, que ten
drá efecto el día 24 de maizo, a las 
once de la mañana, en el Pa lac io de 
esta Corporación, calb- de Fomento,nú
mero 2, el suminis ro do tceitede o l i v a 
con destino a los Es t ab ' e c mientos pro
v inciales do Benefie»;.cia, durante e l 
año económico 1920-21, y cuyo importe 
se ca lcula en 64.79 V8U pesetas, bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones: 

1 ,• E l contratista se obliffa a sumi
nistrar el aceite de o l i v i si 1 limitación 
alguna decantidad,obligándose al cum
pl imiento del caso 12 leí art, 8." de la 
vigente Instrucción de 21 de enero de 

• 190". 
2." Se obl iga también a conducir y 

| entregar por su CaeTrtS y riesgo los 
pedidos que se formulen p< r los * ño-



res Directores de los Establec imientos 
provinciales de Beneficencia. 

3. a E l aceite será de o l iva , de la 
la mejor cal idad, fino, clarificado y de 
buen gusto, debiendo prooeder prec i 
samente de Andalucía. 

4. * S i ei aceite no reuniese las 
condiciones provenidas, a ju i c i o del 
S r . Director , el contratista presentará 
otro que las reúna en el plazo q ie 
lo señale l a Dirección, y en caso de no 
hacerlo se adquirirá por cuenta de la 
fianza en cantidad igua l a ladesechada, 
quedando obligado el contratista a 
reponer aquélla eu el plazo de di©7dfas, 
a contar éstos desde el siguiente al en 
que se a d q u i e r a el género. E n caso de 
disconformidad, se someteráal anábxis 
en e l Laborator io provincia l y los gas
tos serán do cuenta del cont iat is ta . 

5 a E l precio del l i t ro de a c i t e de 
o l iva será el que quede fijado en el 
remate. 

6. a No se admitirá proposición a l - | 
guna que exceda de l 'bO pesetas el l i - | 
tro, n i fracción infer ior a un céntimo I 
de peseta. 

7 . a E l suministro se abonará a l 
contratista por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

8 . a E l artículo se entregará prec i 
samente en el local del respectivo Es
tablecimiento, y si el Hospicio fu^se j 
trasladado a A r a r juez, el contrat ista | 
vendrá o b l i g a d o a hacer f»llí el sumi- j 
nistro, corriendo a cargo del mismo 
todos los gastos de conducción hasta ' 
l a despensa del Establec imiento y el I 
pago de los arbitr ios e impuestos a quo 
pa ra su introducción estuviese sujeto • 
el género. 

9. a E l contrat ista vendrá obligado , 
a entregar en l a Secretaría de la Cor- i 
poración seis copas simples de este i 
contrato, y a rebajar el precio del artí- \ 
culo s i l a tasa oficial del mismo fuere I 
fijada en cantidad inferior a la que se i 
le adjudique el suministro. 

1 0 . Pa ra l a celebración de esta su
basta, de conformidad con lo dispues
to en el art. 18 del Rea l decreto de 24 
de enero do 1905, se observarán las 
reglas seguientes: 

1. a E l plazo en que podrán presen
táis© los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según e l párra
fo primero del art . 5.°, debo toda su 
basta anunciarse con tre inta días, 
cuando menos, de antelación, será des
de el día siguiente a l en que se pub l i 
que el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a provincia respectiva hasta el an
terior al en que huiya de celebrarse la 
licitación, en aqu.llar, que, con arre
g lo a lo dispuesto en el párrafo segun
do del expresado art . 5.°, sólo han de ¡ 
anunciarse en dicho B O L E T Í N OF IC IAL ; 
y desde el día siguiente al en que se 
publ ique el anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta el referido día anter ior 
al en que haya do celebrarse l a l i c i t a 
ción, en aquel'as otras on quo, además 
de on el B O L E T Í N ' 'F ICIAL, haa de i n 
sertarse también en la Gaceta de Ma
drid, con sujeción a lo dispuesto en el 
c i ta lo párrafo segundo del art. 5.° do 
esta instrucción. 

Las horas en que, duranta el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las quo 
señale al efect > la Corp 'ración contra 
tante, para los que se presenten en sus 
oficina'?, y en el caso do doblo y su-
multánea subasta, las que designe ade
más la Dirección general de adminis
tración para loa pliegos que se deposi
ten en dicho Centro direct ivo. 

2. * A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, el 
resguardo reintegrado con el t imbro j 
provincial correspondiente que acredi- | 
te la constitución del depósito prov i - \ 
sional prevenido para tomar parte en 

l a subasta; siendo rechazado, en el ac
to de la entrega, todo pl iego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
art. 12 de esta instrucción. 

3. a Los referidos pliegos do propo
sición deberán entregarse, bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presentador, 
a cu )^ efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas do seguridad 
estime necesarias, a su derecho, en to 
dos y c a d i uno d e los sobres en que 
encierre su proposición, y en ol anver
so del que contenga y encierre t >dos 
los demás deberá hallarse, escrito y 
firmado por e l licitador, lo siguiente: 
«Prop sición para optar a la subasta 
do... (y a continuación el objeto de l a 
misma). 

E n e. reverso, y cruzando las líneas 
del cierro, se hará constar por e i pre
sentador y por el funcionario que reci
ba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias quo para su garantía 
juzgue o >nveniente cada una lo las dos 
citadas personalidades consignar, pu 
diend i ambas, además, hacer concurrir 
al a c t » de la entrega y recepción del 
pliego los testigos que tengan por con
veniente. 

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse 
n> cesariamente el oportuno recibe», 
que, por |o que on ól ha de consignar
se, tenliá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la entre
ga del pliego y d e l resguardo del de
pósito provisional, entregará también 
el t imbre correspondiente que, c m 
arreglo a la ley de este impuesto, ha
y a de c docar.se e n el mencionado r m i -
bo certific ición. S i e l presentadoi no 
facilitase ol referido t imbre, no se ad
mitirá en mo lo a lguno el pl iego. 

4. a E n la sección correspondiente 
d e la Dirección general de Admin is 
tración, y en la oficina que al efecto 
designen las Corporaciones pr v i n c a -
Ies y municipales, se llevará un l ibro 
d e registro especial para el !e los plie
gos de proposición que, con arreglo a 
las reglas anteriores puedan presenta' 
se haciéndose constar en el asiento e l 
día y la hora de la entrega, al número 
de sellos do lacre que contonga, con 
expresión del color de ios mismos, y 
el nombre y domioilio dei presentador, 
a cuyo efecto exhibirá s n cédula perso
n a l corriente; pudiendo consignarse 
además todas aquellas circunstancias 
q u e el presentador exija o el funciona
rio que efect ríe ia recepción crea c o n 
veniente para la mejor identificación y 
seguridad del pliego. 

Veri f icado el mencionada asiento, 
se señalará el pliego con el núme>o de 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para l a s u b ' S t a a q u e 
se refiera, y so entregará d " l m sino y 
del resguardo del depósito prov is ional 
al interesado, aunque éste no lo p i 
diere, el oportuno recibo a que alude 
ol último párrafo d e la reg 'a 3. a E n 
d : cho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado e n el l i b i o de regis
tro, con expresión siempre de! número 
de orden quo haya correspondido al 
pliego, respecto a los presentados pa
ra la subasta de que se trate, on L s 
oficina 1* ou quo se efectúe l a entrega. 

Los expresados recibos so libraráa 
en las Diputaciones provinciales y en 
los ayuntamientos por e l Jef~> o el em
pleado que h a g a sus veces, dy la o f i c i 
na designada al efecto para l a recep
ción de los pliegos, y en la Dirección 
genera 1 d e Administración nor.ei J " f e 
o el empleado que lo sust i tuya del Ne
gociado en qu^ radiquen los asuntos de 
subastas. 

5. " Una vez entregado y admitido 
el pl iego, no podrá ret irara •; pero po

drá presontar varios ol mismo l i c i ta - ' 
dor, dentro del plazo y con arreglo 
a las condiciones expresadas, sin ac >m- , 
pañar nuevo resguardo de depósito 
prov i s i ona l . 

6. a Los pliegos de proposición que 
en su oas.i Hean p r e s 3 n t n d o s en a D i - | 
rección gene-al de Administración, 
serán conservados, on unión de sus res
guardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Sección correspondiente 
de dicho Centro directivo, en la Ca j ide 
valores quo a l efecto deberá ex ist i r en 
el despacho que ocupe en la expresada 
Dirección general, y los quo se presen-
ten ante la Corporación contratante y a I 
sea esta prov inc ia l o munic ipal , serón 
conservados en la Caja respectiva, ba
jo la responsabil idad del o do los fun
cionarios encargados por las leyes 
Provinoia] y Munic ipa l de la custodia 
de los fondos. 

A ' efecto, una ve¿ entregado por el 
J fe do U oficina a que se refiere el 
últim > párrafo de l a ro^la '. .* do este 
artículo el recibo dol ] liego y resguar
do present idos, el expresado funciona 
r io exhibirá a la per-ona o personas 
bajo cuya custodia ha de conservarse 
el pl iego, el l ibro de registro do éstos, 
haciéndolos a la vez entrega del de 
proposición, presentado con su corres
pondiente resguardo de depósito pro
v is ional ; y dichas persoualidi.dos, des
pués de c o n j u n t a r l o q u e ap irezca y 
resulte del pliego y resguardo oon lo 
expresado en el usie it> r espe t i vo del 
libro de registro, se harán cargo de los 
citados documentos, consignando en 
di^bo h b ' O , al pie del mencionado 
ssient"), p l oportuno rc ib í , en ¡a s i
guiente forma: Recibí para su custoda 
el pliego y resguardo a que se refiere es 
te asiento. 

7. * Desde ol momento en quo 
termine el plazo de presentación le 
pliegos para cualquier subastado las 
a que se refiere este artículo, se l ib ra
rá a quien lo solicite, por el Jefe de 'a 
oficina correspondiente qu^ determina 
el último párrafo do la reg la 4.a, cer t i 
ficación del número de pliegos presen
tados, con expresión de sus húmeros 
de orden, f 'chas de su presentación, 
nombro de los l icitadores y demás 

¡ circunstancias, firmas y contraseñas I 
que reúnan y contengan los referidos 

I pliegos. 
Pa ra que pueda expedirse la certif i

cación aludida será necesario quo el 
peticionario 1» solicite durante las ho
ras hábiles de oficina en el Centro del 
cual se interesa, y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente póli-

i za o t imbra con arreglo a la ley de es 
' te impuesto, sin cuyo requisito no po-
I drá ser libraba cu modo aiguno la ex-
, presada certificación. 

E n el caso de demora en la exoedi-
I ción de es! a certificación, > "uando 
! cua'quio! personalidad lo c ro i c nve 
i niente, podrá requerir Notorio público 
, que ié te do los detalles y circunstan

cias que hubiera de contener la e d i f i 
cación a que se refiera esta resjia, a cu
yo efecto, resgnarios, pliegos <l¿ pro
posición presentados p i r a la sobaste 
y l ibro de r gistro de éstos serán exh i 
bidos al Notario. 

8. a Llegado ol día y hora seneJe-
dos para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al peto por la 
lectura del «nuncio do aqué la y del 
presento artí ni >. Terminada dicha 

j lectura, el Pi©si.lente exh ib i r , al No 
t i r i o autorizante del acto todos los 
pliegos presentidos, en unión de sus 
resguardos de dopósit > provisional , 
acompañad'»* d certificación exp1* l i l a 
por el funcio 'ario a quo s« r e f i e r e el 

¡ últ m<> p a n .í> do la regí i I. ', y visa-
{ da por áip-'ól o aquéllos bajo c u y i cos

to lia hayan sido conservad com
prensiva do los pliegos presentad s y 

resguardos quo les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
a cada uno, así como del nombre de los 
licitadores y de cuantos datos y c i r 
cunstancias consten en el asiento p a 
l a debida identificación de cada pl iego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes al acto, a quo efec
túen, si lo desean, el oportuno r e 
cuento y reconocimiento de 1 s plie
gos, compulsándolos en su caso con lo 
que resulte de los respectivos asientos 
del l ibro de registre de los mismos, 
consignándose en el acta las protestas 
u observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a ios mismas por e l 
Presidente, o que, efectuado al expre
sado requerimiento, no se formuló pro
testa n i observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, e l 
Presidente manifestará a continuación 
que se v a a proceder a la apertura de 
los pliegos, declarando que, una voz 
abierto el primero, no so admitirá pro
testa n i observación de ningún géne
ro ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido P r e 
sidente precederá a la apertura, por 
ordan correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz a la proposición en ellos 
contenida. 

9. * Terminada l a lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajustan al 
modelo, siempre que las chferoncias 
puedan producir , a su j u c i o , d u l a 
racional sobre la persona del licit-.d->r, 
sobie ol precio o sobre el compromiso 
que contra iga, sin que en el caso de 
exist ir esa duda deba admitirse a pro
posición, aunque el l icitador manifies
to que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

10. Veri f icada l a lectura de todos 
los pliegos presentados, ol Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al cutor de l a proposición más venta
josa entre las admitidas, pero hacien
do constar, si la subasta fuese di»b e y 
simultánea, que la referida adjudica
ción prov is iona ' la efectúa sin perjui
cio del resaltado que ofrezca la doble 
subasta que simultáneamente se ve 
r i f ica . 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación prov i 

sional, el rematante exhibiré su cédu
la personal a l Notar io o Secretario 
autorizante del acto, y se unirán al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro-
I osiciones piesen'adas, incluso lasque 
hubiesen sido desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes a 
los Imitadores que estén c o f c i m e s 
eon que queden desechados sus propo
siciones, ios cuales, por sí o por me
dio de sus representantes, podrán reco
gerlas en el acto, con los resguardos 
ue depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto a 
todo derecho a l a adjudicación defini
t i va del remate. 

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario antorizante d d acto 
para su custodia el resguardo o res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltos por dicho Notario 
a los interesados s in orden previa de la 
Dirección general de Adrr in i s t rac ón, 
si l a subasta fuese la celebra l a ante 
dicho Centro directivo, D del Presiden
te de la Corporación prov inc ia l o mu
nic ipa l , seuún sea una u otra ante 
quién s» haya celebrado la subastado 
referencia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 
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14 L a decimocuarta del misma 
artículo 17. 

15. S i en el mismo caso de doble y s i -
MMlltánaa subasta rusultasen igualmen
te vent-ij' sas las proposiciones de los 
dos rematantes provinciales, tendrá 
derecho dfr preferencia el autor de l a 
propnaioión presentada ante las auto
ridades a que se refiere el art. 6.° E n 
su consecuencia, ia Corporación con
tratante, al tener con< cimiento del re
saltado do la subasta celebrada ante la 
Dirección general de Administración 
por el testimonio notarial o acta admi-
n is t ra t ina a que se refiere la reg la an 
ter ior, procederá a hucer, desdo luego, 
l a adjudicación provisional. 

11. L a fiui7a t rovi- ion 1 para tomar 
pa^te en esta subasta importa 3.239 
pesetas 64 céntimos. 

12. Los pliegos para tornar parte 
en la licitación y los d< pósitos provisio-
nales, seadrnitiián durante, lns hor 3 
de diez a Ufis y de diez a doce en el 
Negocia le de subastas y en la De
posi tar la <1e fondos provine ales, íes 
pect iv 'mente , todos los días hábiles 
h»*ta el anterior al de la subasta. 

13. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definit iva, y antes del 
otorgamiento de ia escritura, se reque 
rirá inmediatamente a> rematante para 
que, dentro del término de diez dí«s, 
presente el documento que acredite 
haber constituida en la Caja general 
de Depósitos o en la de esta C o n ora
ción, el 10 por 100 del total importe 
de un año del c mtrato en coi cepto de 
fianza definit iva, en la forma exprosa-
da para la provisional, debiendo, caso 
de const i tu ir la en títeloa de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si l a 
baja de ios valores llegase a un 5 por 
100 durante el tiempo de su contrato. 

14. E l depósito o fianza a que se 
refiere \ \ anterior condición: nsí como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
trat ista faltando al cumplimiento del 
pl iego de condiciones. 

15. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el podar co-
rrespondiente para ello, declarado 
bastante a costa dü l ic i tador por el 
Le t rado de esta Corporación D . José 
María de Olózaga. 

16. No se admitirán proposiciones 
qne presenten menores de edad no ha
bil i tados competentemente, " i las do 
los que se hal len incapacitados legal
mente. 

17. E l contrato a de ser a riesgo y 
ventura , sin que tenga derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio 
n i indemnización por ningún moti/o, 
renunciando todo fuero y privi legio 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

18. Dentro de los quince días s i 
guientes a l en que se le comunique la 
aprobación definit iva del r-mate, de
berá otorgar el contratista l a corres
pondiente escr i tura. 

19. S i el rematante no prestase la 
fianza definit iva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalización del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean preci
sas para el lo dentro de los plazos seña
lados y de ana prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a per juic io del mismo rematan
te. Los efectos de esta declaración 
serán: 

P r imero . E l pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la s u b a s t a . 

Segando Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
pr imero, pagando el primer rematan

te l a diferencia entre el primero y e l 
, gundo, si éste fuere menos beneficioso 

para la Corporación. 
Tercero. Que satisfaga también 

aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber do hacer-

; se la obra o servicio por administra
ción, SCA tle cuenta de 1 pr imer rema
tante al p e r j u i c i o que de esto r ' su l t e , 
el cual se regulaiáy fijará ea expe
diente en qne aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en pr imer lugar, do la fianza 
provisi mal o de la definitiva que tuvie
se prestada el rematante, que Je será 
al efect" retenida, y si no fues' 1 sufi
ciente, de los demás bienes dol mismo, 
administrativamente y por la v i l de 
apremio. 

S i hecha la liquidación de pquell*s 
responsabilidad» s excediese de ?u im 
porte la fianza, le soiá devuelto el 
exceso. 

20 Las faltas qu cometan los con
tratistas en el cumpl imiento del c <n 
trato, serán castigadas: 1.*, apercibi
miento: 2.*, mul ta de cinco a mi l 
pesetas; B. a mu ia do oiento a dos m i l 
pesetas, y después la rescisión; enten
diendo que no se trata do una grada
ción de penas, sino que so aplicará 
Conforme a la g iavedad déla fa;ta, 
•apreciada discrecional mente p r Ja 
Corporación, y que después de la im
posición de la segunda multa, la D i p u 
tación podrá rescindir, s i lo estima 

¡ oportuno, o imponer n u : v a multa , 
j dentro de esta segunda escala, dec ien-
( a d< s m i l pesetas. L a rescisión tendrá 
1 efecto en la f >nna que la condición i9 . * 

determina. 
21 Queda prohibido en absoluto 

toda cesión. 
22 Serán de cuenta d^l contratista 

todos los gastos del remate, escritura, 
I copias, p-ipeJ, inserción de anuncios en 
j los periódicos oficiales, derechos real es, 
j contribución industr ial y todos los 
: demás impuestos establecidos o que 
: se establecieren en lo sucesivo aplica-
¡ bles a este contrato. 

Transcurr ido al plazo quo señala e! 
i artículo '29 del Real decreto e instruc-
' ción de 24 de enero de 1905, no se 
' presentó reclamación, 
i M a d r i d , 21 de enero de 1920 

E l Oficial del Negociado, 
1 Conrado Moro 

Modelo de proposición 

D . N . N. , que habita en , cal 'e 
de , núm. .. , enterado del anuncio 
publ icado en el B O L E T Í N OFICIAL de ia 
prov inc ia sacando a pública subasta 

i la Diputación prov inc ia l do Madrid el 
suministro de aceite de o l i va que se 
calcula necesario hasta el 31 de marzo 
de 19.1 para el consumo en todos los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia, se compromete a suminis 
t i a r dicho artículo con estricta suje
ción al pliego de cjndiciones y precie 
de ... (expresado en letra) el l i t ro o con 
la rebaja del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
Confo' me: 

E l Pies dente, 
Simón Núñez de Maturana 

E l Diputado Secretario, 
Jus to Sarabia 

• E.—117) 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero últi
mo, contratar en pública subasta, qne 
tendrá efecto el día 24 de marzo, a las 
once «le l a manan», en el Palacio de 
la Corporación, calle de Fomento, nú 
mero 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr . Gobernador c i v i l de l a 

j prov inc ia o Diputado de la Comisión 
' prov ino ia l en quien delegue y cen 

asistencia de otro Diputado q u " de
signe la Corporación, el suministro 
de café que se considera neoesario 
para los Establecimientos provincia
les de Beneficencia hasta 31 de marzo 
do 1921, oon arreglo a l pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de l a Corporación, Secoión 
de Beneficencia, de diea a doce de la 
mañana, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

E l precio o tipo del ki logramo será 
el que quede fijado en el remate, -no 
admitiéndose proposición que exceda 
de 4'75 pesetas n i fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará per men-
sua'idudes vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
l l . ° , acompañando l a cédula personal 
del l ic i tador y el resguardo de la fian
za provis ional , reintegrado con el 
timbro prov inc ia l correspondiente, que 
Hore l ito haber consignado eu l a Caja 
general de Deposites e e n la de f indos 
provinciales por valor de 6'23"í0 pe
setas, en metálico, o su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique, en Obü-
gacioues provinciales o cualquiera 
o:ro valor o signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exc lus iva 
cuenta de esta Diputación, per to
do su valor nomina l , y eu créditos 
recouocidos y l iquidados per la mis
ma, siempre qu.' éstos estén consigna
dos eu sus respectivas presupuestos, 
aprobados, y sea dicho acreedor el 
que haya de const i tuir la fiauza como 
pastor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, e l 
contratista o mstitairá el 10 por 100 
del total importe objeto dei contrato, 
a responder de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de la Corpora
ción, só o se a Imitirán hasta una ho
ra antes de celebrarse l a subasta, y 
los «n efectos públicos hasta las doce 
de la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito 
lo siguieute: «Proposición para optar 
a la subasta do ... (y a continuación el 
objeto de l a misma), se entregarán 
al S r . Presidente del acto, durante el 
plazo do media hora. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por. sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo, declarado bastante a 
costa del l ic i tador por el Letrado de 
esta Corporaoión D. José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contrat ista to
dos los gastos del remate, sseritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechas 
reales, contribución industr ia l y todos 
los demás impuestos establecidos a 
que se establecieren en le sucesivo, 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala 
el art. 29 del Rea l decreto u Instruc
ción de 24 de abr i l de 1905, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madr id , 21 de enero do 1920. — E l 
Oficial del Negociado, Conrado Moro . 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en calle 

de núm. euterado del anuncio 
publioado en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
prov inc ia sacando a pública subasta la 
Diputación prov inc ia l de Madr id el 
suministro de café que se calcula ne
cesario hasta 31 de marzo de 1921 
para el consume en todos los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
se compromete a suministrar d icha ar
tículo con estr icta sujeción al pliego 

I de oendioioues, a l precie de ... (expra-
) sado en letra), el ... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. — E l Presidente, Simón 

I Núflez Maturana.— E l Diputado Se-
I oretario, Jus to Sarabia. 
1 (E.—104.) 

PiOVlOENClftS JUDICIALES 
Audienc ia t e r r i t o r i a l 

I N C L U S A 

D . Francisco Sánohea So la , of icial de 
Sa la de la Aud i enc i a T e r r i t o r i a l y 
prov inoia l de Madr i d . 
Carti f ioo: Qne ante esta Aud i enc i a 

y Relatoría-Seoretaría del L i cenc ia 
do D . Ramón A l va re z Veldés, penden 
autos de may^r cuantía, en grado de 
apelación, seguidos por D. Rafae l 
Moxí* M i randa , con d ña Carmen Do
mingo Lloren», sobre p*go de cant i 
dad , intereses y costas; habiéndose 
dictado en los mismos por l a Sa la 
segunda de lo c i v i l de esta Aud i enc i a , 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte d ispos i t i va , copiados l i t e ra l 
mente, dicen así. 

Sentencia 

Número cinco. E n la v i l l a y corte 
| de M a d r i d , a diez y siete de enero de 

m i l novecientos veinte. E n los autos 
j de mayor cuantía qne ante Nos pen-
I den, remit idos en apelación por el 
. Juez de primera instanc ia del d is t r i to 
' de l a Inc lusa de l a m i *ma y seguida 
; entre partes, do l a una D. Rpfae l Me-
j xía M i randa , mayor do edad, casado, 
¡ del comercio y de esta vecindad, dsfen-
i d ido por el Le t rado D . E m i l i o Nogue 
| ras y representado por el Procucador 

D . Eduardo Navarro , y de l a otra, 
doña Carmen Domingo L lorens , ma
yor de edad, casada, propietar ia, de 
esta vec indad, hab i l i t ada jud io ia l -

i mente por ausencia e ignorado para
dero de su esposo D. Eugen io J a r i a 

j Gonsálvez y representada por los E s -
j trados, por su no comparecencia en 
• esta instancia, sobre pago de cant idad, 
! intereses y oostas. 

Fallamos: 
Que debemos revocar y revocamos 

• en lo substancial l a sentencia apelada 
! y s in h i c e r especia! condena de las 
! costas causadas en las dos instancias 
! del ju ic io , debemos condenar y conde-
j namos a doña Carmen Domingo a que 
í pague a D- Rafael Mexía, la cant idad 
| de seis m i l pesetas, importe del pen-

der i t i g que le compró eon los intere
ses de esa suma, a razón del cinco por 
ciento anua l , desde el día seis de 
agosto de m i l noveeientes trece, y l a 
cantidad de cuatro m i l pesetas, va lor 
del col lar d iscut ido, y los mismos i n 
tereses ant s expresados con relación 
a esa suma e a devolver le d icha alha
ja a l demandante. Así por esta mues
t ra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-Edelmiro T r i l l o . -
Ramón de ias Cag igas .—Pedro A r -
menteros de Ovando .—Manue l M o 
reno.— R. de los Ríos. 

Publicación: 
Leída y publ icada fu* la sentencia 

' que antecede por el Sr . D . Pedro A r # 



monteros, Magistrado de la Sa la se
gunda y Ponente qne ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia 
pública l a misma hoy día de su fecha, 
de que certifico, yo el Relator-Secre
tar io . 

Madr id , diez y siete do enero de 
mi l novecientos ve in te .—Ante mí: L i 
cenciado Ramón A . Valdós. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , expido el presente edicto 
en M a d r i d , a diez y seis de febrero 
de m i l novecientos veinte. 

E l Oficial do Sala , 
Franc isco Sánchez Sola. 

( D . - 2 0 ) 

Juzgados de pr imera i n s t a n c i a 

C O N G R E S O 

En el procedimiento sumario pro
movido por doña A m a l i a March Cifre 
ante este Juzgado de pr imera instan
cia del d istr i to del Congreso, para 
efectividad de uapréstamo hipotecario 
hecho a D. Ignacio Ra imundo Román 
y Game l l a , so ha acordado, y por el 
presente se anuncia , l a venta en pú 
bl ica subasta d? las siguientes fincas* 

Pesetas. 

Primera.-Cercado en el término 
mun ic ipa l do Colmena-
rejo, d is tr i to hipotecario 
de E l Esco r i a l , a l sit io 
denominado «Viñas Vie
jas», de caber sois fane
gas, equivalentes a dos 
hectáreas ocho áreas y 
noventa y dos c e n t i -
áieas, de tercera clase, 
que l i nda : al Este , cer
cado de l a tía Gabr i e la , 
de Encarnación Martín; 
Sur, otro de Max im ino 
García; Oeste, otro de 
herederos de Castora L o 
zano, y Norte, t i e r ra de 
J u a n García; tasada en 
la cantidad de 2.500 

Segunda. —Cercado l lamado de 
los P inos a l sitio de su 
nombre, de caber siete 
fanegas, equivalentes a 
dos hectáreas, t re inta y 
nuevo áreas, sesenta y 
ocho eentiáreas, de ter
cera cal idad, que l i nda : 
al Este, con finca de Can
do E l v i r a ; Sur y Oeste, 
camino del P a r d i l l o y 
finca de Marcelo Martín, 
y Norte, t ierra de J u 
lián E l v i r a ; tasada e n . . . 1 876 

Tercera .—Huer ta radicante en 
dicho término, a l sit io 
del Pozue lo , de cabida 
una fanega y seis cele
mines, equivalente a c in
cuenta y un áreas, tre in
ta y seis eentiáreas que 
l inda : por Saliente, con 
camino; Mediodía, finca 
de Paz Román; Poniente 
y Norte, finca de Ma
riano Martín V i l l e n a ; ta
sada en 1.000 

C u a r t a . — T i e r ra en el mismo 
término, a l sit io de las 
Jau le ras o Asper i l l as , de 
cabida nueve fanegas, 
equivalentes a tres hec
táreas, ocho áreas y diez 
y seiR eentiáreas, que 
l i n d a : saliente, camino; 
Mediodía, finca de Ben i 
ta Castel lano; Pouionte 

otra de José Rodríguez, 
y norte, arroyo; tasada 
en 1.000 

Q u i n t a . — T i e r ra radicante en 
dicho término, a l sit io de 
la Chapar r i l a , de cabida 
catorce fanegas, equ iva-
lentes a cuatro hectá
reas, setenta y nueve 
áreas y tre inta y seis 
eentiáreas, que l inda : por 
saliente, con finca de 
Fernando Caste l lano ; 
Mediodía, terreno comu
nal; Poniente , las lade
ras del Río, y Norte, fin
ca de Gu i l l e rmo García y 
Pau l i no Panadero; tasa
da en . • 500 

S e x t a . - T i e r ra radicante en el 
mismo término, a l s i t io 
del Tamillarón, er ia l , de 
cabida cuatro fanegas, 
equivalentes a una hec
tárea setenta y cuatro 
áreas y diez eentiáreas; 
que l i nda : por Saliente, 
cercados de herederos de 
Joaquín Pérez, hoy V a 
lentín E l v i r a y herma
nos; Mediodía, finca de 
Marcos Gutiérrez y Ma
riano Game l l a ; Ponien
te, otra de Doretco G a r 
cía, y Norte , t ierra de 
J u a n En te ro ; tasada en. 375 

Séptima. — Casa con pajar y 
parte de cerra l radicante 
on dicha población y su x 

callo d© V i s t a A legre , 
cuyo número de gobier
no y extensión super f i 
c ia l se ignoran; que l i n 
da: por l a derecha, en
trando, con fiaca de J u 
lián E l v i r a ; i zquierdo, 
otra do Ben i ta Caste l la 
no; espalda, cal le públi
ca, y frente, l a citada 
calle de V i s t a A l eg re ; 
tasada en 3.250 

Octava.—Cercado t i tu lado del 
Rob led i l l o , radicante en 
dicho término, a l sit io 
de su nombre, de tercera 
clase, de cabida tres fa
negas equivalentes a una 
hectárea, dos áreas, se
tenta y dos eentiáreas, 
que l inda : por Sal iente, 
camino; Mediodía, cam
po abierto; Poniente y 
Norte, finca de Tomás 
Martín, hoy sus herede-
deros; tasada en l a can- N 

t idad de 1 000 
Novena.— Herrón l l a m a d a 

Grande, s i tuada en e 1 
cascu de l a población de 
Colmenarejo y su calle 
de M a d r i d , d e cabida 
una fanega y seis celemí 
nes, equivalentes a c in
cuenta y dos áreas, ve in
titrés eentiáreas, de ter
cera clase, que l i nda : 
por Saliente, con l a cal le 
de Madr id ; Mediodía, te
rreno de V i l l a ; Poniente, 
calle públioa, y norte, 
callo del Pe l i g ro , tasada 
en 1.600 

To ta l , trece m i l peuetas. 
Y se advierte a los l ic i tadores, que 

su remate tendrá L i ga r en el despacho 
del S r . Jue z de pr imera instancia de 
dicho d is tr i to , sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, pr inci 
pal, el día veintidós de marzo próxi
mo a las doce horas: que servirá de 
tipo para l a subasta el de treoe m i l 

pesetas, no admitiéndose postura infe
r ior a l mismo; quo para tomar parta 
en e l la deberán oonsignar en el J u z 
gado o en el establecimiento destina
do al efecto m i l trescientas pesetas, y 
que los autos y l a certificación del 
Registro a que so refiere l a regla cuar
ta del artículo ciento tre inta y uso 
do la ley Hipotecar ia , estarán de 

manifiesto en l a Seoretaría; que se en
tenderá que todo l ic i tador acepta co
mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anterieres y los 
pi eferentes (si les hubiere) a l crédito 
del actor eontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que ol rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extiueión el preoio del re
mate. 

Madr id , diez y seis de febrero de 
mi l novecientos ve inte . 

V . * B . * 
E l Jaez de pr imera instancia, 

Josó Prendes Sando. 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
(A.—137). 

Testamentaría de D. Guillermo V á z 
quez D í a z 

A I V * J I V O I O 

Pa ra el pago do los legados dis
puestos por D . Gu i l l e rmo Vázquez, 
que falleció en esta local idad oon fe
cha diez y siete de diciembre último, 
bajo testamento otorgado con fecha 
ve int icuatro de octubre de m i l nove
cientos diez y nueve, se saca a públi
ca subasta la siguiente 

Finca'. 

| U n a tierra en este término munio ipa l 
de Guada l i x de l a S ierra y s i 
tio eonocido con el nombre del 
«Arroyo Salices», do caber 
aproximadamente nueve cele
mines, equivalente a ve int ic in
co áreas sesenta y cinco eentiá
reas, que lind»: por el Norte, 
cercado de A n a de las Heras 
García, antes de Fe l ipe García; 
Este , otro de Vicente R e v i l l a 
García, antes de Fe l ic iano Ro-
v i l l a ; Sur , A r royo Sal ices, y 
Oeste, t ierra de Martín L a r a 
Martín, antes de Ambres ie R u 
bio. Su cul t ivo , regadío, cerea
les y legumbre. E n el Registro 
fiscal, es la finca número oien
to treinta y cinco del polígono 
once. T ipo de tasación m i l pe
setas. 

La snbasta se verificará por el sis
tema do pujas a la l lana, ante el No
tario de Miradores de la S ierra , don 
Prudencio Sáenz Cruz , el día cateree 
de marzo próximo y hora de las on
ce de su mañana, en esta población y 
su calle de l a Carnicería, número 
quince, bajo, en donde estarán de ma
nifiesto las oondioiones para tomar 
parte en l a subasta y el título de pro
piedad de l a finca, hasta el día del re
mate. 

En Guada l i x de la S ierra , a veinte 
de febrero de m i l novecientos veinte. 

Lo? herederos, 
José Hernán. José Días.—Balbi-

no García. 
(A.—139) 

I 
L a Castellana 

Sociedad Anónima de Iraneportes 

'Domic i l i o Soc ia l : ftarcía de Paredes, 

diez y nueve, — Madr id . 

P o r acuerdo del Consejo do A d m i 

nistración de esta Sociedad, se convo

ca a los señores Acc ion is tas para 

celebrar J u n t a general extraordinar ia , 

con arreglo a l artículo trece de les 

Estatutos, el día catorce de marzo 

próximo, a las cuatro de la tarde, y 

en el domici l io social, para proceder 

a l a eleccién de nuevo Consejo de 

Administración por dimisión total de l 

que c i ta . 

Se recuerda a les señores Acc ion is 

tas l a necesidad de depositar en l a 

Caja social las acciones correspon

dientes, previo resguardo que servirá 

para asist ir a l a Jun ta , y que el p lazo 

para el depósito de dichas acciones 

expirará el día dece del mes próximo, 

a las seis. 

Madr id , veintidós de febrero de m i l 
novecientos veinte. 

E l Secretario, 

Jesé Méndez 

(A.—138). 

4. a División Hídrolúgico-Forestal 
E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Buitrago 

Den Gustavo R u i z de Gr i ja lba y Ló
pez Falcón, Marqués de Gr i ja lba , 
Gobernador o i v i l de esta prov inoia . 
Hago saber: Que el día 9 de marco 

próximo venidero, a las 10 de la ma
ñana, en l a Casa consistorial do B u i 
trago, se procederá a efectuar el pago 
de los terrenos que se expropian en 
los cuarteles 1, 2 y 3 del monte Viña
deros, que en el término munic ipa l de 
dicho pueblo expropia la 4. a Bivisión 
hidrelógico-forestal. 

L o que se inserta en este periódico 
ofioial a los efectos prevenidos eu el 
art. 61 del Reglamento de 13 de junio 
de 1879, para l a ejecución de l a l e y 
de Expropiación forzosa. 

Madr id , 21 de febrero de 1920 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i ja lba 
( 0 . - 4 9 ) . 

S O C I E D A D E . M I N E R A 

S A I F E D E R I C O 

P o r tercera vez se requiere a don 
Mariano Molero y doña A n t o n i a R i c h i 
para que, en el término de 15 día9, 
paguen los dividendos pasivos que 
deudan en e l domioi l io áe D. Pa t r i c i o 
Mendizábal, Madera, 26 -Madr id , 23 
de febrero de 1920 .—E P r e s i d e n le, 
Julián Ro ldan . 

(A.—140). 
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